
 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE: ELSA CORZO RUEDA  
DEMANDADO: ANTONIO ESTEBAN NARANJO URIBE 
RADICADO: 68001-3103-010-2010-00365-02 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado de la demandada ELSA CORZO, interpuso el recurso de 
apelación contra la sentencia anticipada del 16 de febrero de 2023, advirtiendo que la formulación del mismo se hizo dentro de uno de 
los párrafos del escrito precedente, a su vez contentivo de varios sub-temas, PDF rotulado como: “05RecursoContraAnticipada”. Para 
proveer.  Bucaramanga, 23 de febrero de 2023 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2010-00365-02 

 

El apoderado de la demandante ELSA CORZO RUEDA, interpuso el recurso de apelación 
contra la sentencia anticipada proferida el 16 de febrero de 2023 dentro del término 
previsto por el inciso segundo del numeral 3 del artículo 322 del C.G.P. 
 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 321 ibídem, se 
concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, atendiendo a lo normado en 
el inciso segundo del artículo 323 ejusdem, para que se resuelva por la Sala Civil del 
Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga. 
 
A fin de que se surta el recurso deberá remitirse el expediente al superior, conforme lo 
dispone la parte final del inciso primero del artículo 324 del C.G.P., dentro del término de 
los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente auto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de ELSA CORZO RUEDA contra la sentencia anticipada de fecha 
dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE la totalidad del expediente, en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, a la Sala Civil 
Familia del Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga para que se surta la alzada. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (3) 
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